
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, noviembre veinticinco (25) del dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, se le informa a la señora Juez, que, dentro del presente 

proceso se ordenaron pruebas de oficio las cuales hasta le fecha de hoy no han sido 

allegadas a la secretaria del despacho. Sírvase proveer.  

(sin necesidad de firma) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 
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Maicao, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la nota secretarial que antecede, impele precisar que, para el 

día 30 de noviembre de 2022 se programó la diligencia donde se 

continuaría la evacuación las actividades previstas en el artículo 373 del 

CGP, dentro del proceso de la referencia, sin embargo, en el legajo se 

observa que las pruebas decretadas no se han recaudado en su 

totalidad. 

 

Atendiendo lo anterior, se dispone reprogramar la fecha de la 

diligencia, y se fijara para su evacuación el día miercoles veintidós (22) 

de febrero de 2023 a la hora de las 9:00 a.m. 
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YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

JUEZ 
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